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DE LA PROVINCIA DE VAEEADOEID. . j
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES' A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Oaceia dei 18 de £^nero de 1880.

PRESIDENCIA.DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^ - g.)continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
fnfanta heredera Doña María de 
^as Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Núm. 168.

SECCION DE FOMENTO.

liantes.

Declarada la nulidad de la su 
basta doble y simultánea de los 
productos resultantes de la corta- 
olivacion que ha de verifiearse en 
el monte denominado, «Tamarizo 
Nuevo», de los propios de Portillo, 
por no haberse celebrado con las 
formalidades legales, he acordado 
anunciar un nuevo remate que 
tendrá lugar en este Gobierno civil 
y en aquella Alcaldía, el dia 31 del 
corriente y hora de la una de su 
tarde, bajo el mismo tipo y condi
ciones que el anterior, y con arreglo 
al modelo de proposición que se 
insertó en el jBoledn oficial núme
ro 129, al anunciar la primeg.

Valladolid 18 de Enero de 1881. 
—El Gobernador, Antonio Alcalá 
Galiano.

Gacela del 30 de Diciembre de 1880.

Ministerio de Gracia y Justicia.

dreatar.

(ConlinitacwnJ

Otras modificaciones importantes 
introdujeron las citadas disposicio
nes. Establecieron reglas para la 
celebración de las subastas y para 
las obras que pueden hacerse por 
Administración, exigiendo, así en 
unas como en otras, aquellas for
malidades y requisitos que la Ad- 
mini.stracion de la Hacienda exige 
en el manejo é inversion de los 
fondos públicos; y, sin olvidarse de 
armonizar sus intereses con los de 
los particulares, ha procurado aten
der, en la me lida de sus fuerzas, al 
contratista y al Arquitecto que 
acuden en su auxilio, abonando sus 
obras al uno y sus legítimos hono
rarios al otro.

No es mónos importante la nece
sidad do evitar la excepción de 
coustruirse por Administración y 
seguir severamente la regla gene
ral de la licitación pública en 
la ejecución de esta clase de obras. 
El rigor con que se exige su adju
dicación en pública subasta, evi
tando el frecuente sistema contrario 
ha dado en la práctica los más satis
factorios resultados,* siendo muy 
contados los casos en que, por falta 
de licitadores, ó por la especial 
naturaleza de la obra, so haya te
nido que acudir á la autorización 
por Administración.

Debe hacerse notar, sin embargo, 
que no se ha conseguido aun todo 
lo que era de esperar de las dispo
siciones publicadas, por causas na
cidas de la diversa inteligencia que 
se ha dado á algunos de sus precep 
tos, que no está conforme con el

espirita y propósito que las inspi
raron. Por esto tiene necesidad el 
Ministro que suscribe de exponer 
algunas observaciones y dictar me
didas, que sirvan como de aclara
ción de aquella parte que no ha sidó 
ni bien comprendida ni justamente 
aplicada.

Omítese por los Notarios en las 
actas de los remates á que concu
rren el expresar los requisitos que 
la legalidad del acto exige á fin de 
apreciar por ellas que han revestido 
las formalidades que la instrucción 
previene; pues no se hacen constar 
todas las proposiciones presentadas 
por los licitadores, ni la forma y 
cantidad en que se ha constituido 
el depósito para tomar parte en la 
subasta, y si se ha hecho en metá
lico ó en valores; datos que d ben 
aparecer en el acta para evitar todo 
motivo á protestas por parte de los 
que han concurrido al remate.

Como garantía del cumplimiento 
del contrato se exige que el rema
tante preste antes de otorgar la 
escritura la fianza correspondiente, 
en metálicoóen valores de la Deuda 
pública. No se cumple en todas las 
diócesis este precepto ineludible, y 
en algunas se ha dispensado del 
otorgamiento de la escritura que 
previene el art. 12 de la instrucción 
y hasta de prestar la fianza en la 
forma determinada; hahiéndose 
considerado algunas Juntas con 
facultades para sustituir esta ga
rantía con la de un fiador personal, 
que este Ministerio no ha podido 
aceptar.

Otra terminante prescripción, 
asimismo, es la de que los fondos 
consignados para la ejecución de 
una obra no puedan ser distraídos 
de su objeto, empleándose en otra 
distinta, y, sin embargo, se regis
tran casos de haber hecho lo con
trario algunas Juntas diocesanas, 
sin haber obtenido, ni aun solici
tado, del Ministerio la competente 
autorización.

Para el pago de los gastos que 
produce la formación del proyecto, 
reconocimientos y visitas á las

obras y gastos de viajes, se auto
riza la inclusion en el presupuesto 
de la correspondiente partida, cuyo 
importe total se reclama por algu
nos Arquitectos, sin expresar en 
sus minutas lo.s conceptos parciales 
porque se deben. Y como dicha 
suma es un crédito que se aprueba 
con aquel objeto, y no una cantidad 
fija que se debe abonar por trabajos 
facultativos que todavía no pueden 
conocerse y á veces variar durante 
la ejecución y dirección de las obras 
en las miuntas de honorarios deben 
expresarse dichos trabajos, fijando 
su importe según tarifa y deducien
do la rebaja correspondiente, con
forme al art. 9.° del decreto referido.

No deben tampoco los Arquitectos 
hacer aumento alguno en concepto 
de improvistos en las cortificacio- 
ue.s que expiden do las obras ejecu
tadas; porque ni la cantidad que se 
incluye en el presupuesto es canti
dad alzada y fija queforzosamente se 
deba al contratista, ni la Adminis
tración debe abonar gastos que no 
se hagan, y así lo proviene el ar
tículo 21 de la instrucción respecto 
de los imprevistos; y si ocurre al
guno de estos gastos, se valorará 
con las demás obras.

Y en cuanto á la justificación de 
las sumas libradas para obras auto
rizadas por Administración, de ab
soluta necesidad es que se verifique 
dentro del plazo legal El artículo 
36 exige que los pagadores de obras 
den cuenta, conforme al modelo 
número 5.° de los circulados, de la 
fecha del cobro de las consignacio
nes; y como este/precepto no se 
cumple con regularidad, es de todo 
punto imposible que la Adminis
tración conozca desde cuándo em
pieza el plazo dentro del cual debe 
forraalizarse la cuenta, como pre
viene el art. 37, pudiendo su omi
sión ser motivo de responsabilidad; 
porque si las cantidades percibidas 
no se invierten oportunamente den
tro del ejercicio del presupuesto á 
que corresponden, no podrá apro
barse el gasto, y será forzoso devol
ver al Tesoro las sumasque se hayan 
percibido.
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Tampoco pueden pasarse en silen

cio las reclamaciones, ó más bieu 
quejas, que se han dirigido sobre 
ciertas prácticas observadas en al
gunas diócesis, que conviene ev[tar 
para lo sucesivo, y sobre las cuales 
sollama muy especialmente la aten- 
cion de los Prelados. Reñérense 
estas á lo.s escesivos derechos que 
se han exigido á los contratistas 
por la instrucción de los expedien
tes, al premio percibido por los 
habilitados y depositarios de los 
fondos, al mucho tiempo que estos 
los han retenido y retienen en su 
poder despues de cobrados del Te
soro, y á la forma usada por algu
nos al verificar, los pagos en cal
derilla en cantidad mayorque la au
torizada. La práctica que sobre estos 
puntos so sigue guarda tampoca 
uniformidad, y las quejas afectan 
intereses tan dignos de respeto, que 
urge poner' el oportuno remedió? 
Oierto-es que en unas diócesis los 
gastos de instrucción de expedien
tes- se han reducido cuerdamente á 
lo.s de publicación del anunció de 
la subasta^ en la Craceia y jBol&tin 
oficial de la provincia, celebración 
del remate, copia del acta de éste, 
y otorgamiento y copia de la escri
tura de contrato; pero en otras se 
han comprendido derechos, que 
se dicen abonados al presidente de 
la Junta diócesaúa,'Secretario, No
tario eclesiástico y porteros, por los 
débrefos, autos, diligencias, oficio-s, 
edictos-, copias, citaciones, notifica
ciones, comisiones y otros concep- 
tós varios, para cuya exacción se 
ha aplicado el Arancel de lo.s Tri
bunales eclesiásticos.

f/Se conlinuará.)

Gacela del X^ de Janero de' 1881.

Ministerio^ de Fomento.

REALES ÓRDENES.

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien acep
tár el donativo que cou'destino á la 
Escuela Superior de Arquitectura 
ha hecho el distinguido escultor 
ornamentista D. Manuel Laredo, 
de una colección dé’ vaciados de 
los mas notables miembros de la 
plateresca- fachada de la célebre 
Universidad Complutense, y otra 
numerosa é importante colección 
de y'ésos do estilo mudéjar; dispo
niendo al mismo tiempo se dén las 
gracias en su Real nombro al refe
rido D. Manuel Laredo por su ge-, 
neroso desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid .3 de 
Enero de 1881,—Lasala.—Sr. Di
rector general de Instrucción pú
blica.

Gacela del \Qde Enero de XSSl.

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Resultando vacante en 
la facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de 
Materia farmacéutica animal y mi
neral, correspondiendo su provision 
al turno de concurso, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que 
se anuncie antes á traslación con
forme á las prescripciones de la le
gislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1881.—La
sala,—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

■ limo. Sr : Resultando vacante 
en la Facultad de Derecho, Sección 
de Derecho civil y canónico, de la 
Universidad de Barcelona, la cáte
dra do Elementos de Derecho polí
tico y administrativo español, y 
corlespondíendo su provision al 
turno de concurso, S. M. el Roy 
(q. D. g.) se- ha-servido disponer 
que se anuncie ántes á traslación 
conformed las prescripciones del 
reglamento le 15 de Enero^de 1870 
y Real decreto de'21 de Julio de 
1876.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consi- 
g-uientes. Dios guarde á V. I. mu
chos áñosi.: Madrid 4 de Enero do 
1881.-— Lasala.— Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

--------------- -—------------- --------------- . ,

limo. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada la cátedra 
de Farmacia químico-inorgánica, 
y correspondiendo su provision al 
turno de oposición, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que se anuncie conforme á las pres
cripciones de la legislación vigente.

DO Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos! Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 4. de Enero de 1881. 
—Lasala.—Sr. Director general de 
Instrucción pública. 

Ump. Sr.: Resultando vacante 
en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las físico-químicas^, de la 
Universidad de Granada la cátedra 
de Química general, y correspon
diendo su provision al turno de 
opGSÍcion,:S. M. el Rey fq. D'. g,) 
se ha servido disponor que so anun
cie con sujeción á las prescripoio- 
'nes de la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Enero de 
de 1881,—Lasala.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en la Real órden de 7 
de Enero último, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver 
que se den las gracias en su Real 
nombre, por el importante y gra
tuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de opo
sición á la plaza de Auxiliar de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Valladolid, al Presidente D()n 
Juan Ortega, y á los Vocales Doñ 
Santos Santa María, D. Gregorio 
Martínez, D. Vicente Polo, D. José 
Muro, D. Francisco Herrero y Don 
Jorge María de Ledesma; dispo
niendo al propio tiempo que se 
haga público por medio de la Gacela 
para satisfacción de los interesados.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde à V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Enero, de, 1881,. 
—-Lasala.—Si, Director general de 
lustruccion pública,

limo, Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en-la Réal órden de 7 
de Enero último, S, M. el Rey 
(q. Di g.) ha tenido á bien resolver 
se den las gracias en su Real nom
bre, por el importante y gratuito 
servicio que han prestado como 
Jueces del Tribunal de oposiciones 
á las plaza-s de Auxiliares de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza, al Pre
sidente D. Martin Villar, y á los 
Vocales D. Pablo Gil, D, Andrés. 
Cabañero, D. Arturo Gallardo, Don 
Vicente Escolá, D, Francisco Cha- 
corren y D, Luis Laplana; dispo
niendo al/propio tiempo que se 
haga público, por medio de la Gacela 
para satisfacción de los interesados.

Do Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos, Díos guardo á V, I. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1881. 
—Lasala.—Sr. Director general de 
instrucción pública. . :

—-——¿♦lí—■——-—

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en la Real órden de 7 
de, Enero último,. S. M., el Rey 
(q. D. g.) ha .te<iido á bien resolver 
que se den las. gracias ep su. Real 
nombre, por el importante y gra
tuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de oposi
ciones à la plaza de Auxiliar de 
Filosofía y Letras de. la Universidad 
de Valencia, al Presidente D. Pe
dro Ariño, y à' los Vocales D. José 
Vil 10, D. Romualdo Arnal,. D. Fe
derico Mendoza, D. Jaime Vives, 
D. José Biosca y D Urbano Lolumo; 
disponiendo al propio tiempo qué 

se haga público por medio de la 
Gacela para satisfacción de los in
teresados.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Enero de 1881. 
—Lasala.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

---------  ..^---------- —

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en la Real órden de 7 
de Enero último, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver 
que se den las gracias en su Real 
nombre, por el importante y gra
tuito servició que han prestado 
como Jueces del Tribunal de oposi
ciones á las plazas de Auxiliares 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de,esta Corte, al Pre
sidente D. Manuel Colmeiro, y á 
los Vocales D. Augusto Comas, Don 
Francisco Gómez Salazar, D. Fran
cisco de la Pisa Pajares, D. Fernan
do Mellado y Leguey, D. Manuel ; 
Benayas 'y Portocarrero y Di Bién- 
venidoOliver y Esteller; disponien
do al propio tiempo que se haga 
público por medioMe la Gaceta para 
satisfacción de. .los. interesados.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde, á V, I. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1881. 
—Lasala.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

limo, Sr,: Vista la instancia pro- í 
movida con fecha 3 del corriente ; 
por D. José Echegaray y el Marqués 
vle Guadalmina, como Director eb ; 
primero de la Compañía del ferro- i 
carril del Tajo, concesionaria del 1 
de Madrid á Malpartida de Plasen
cia, y en nombre de la de Madrid á 
Cáceres y á Portugal el segundo, 
solicitando se apruebe la trasferen
cia de la concesión de la expresada 
línea, efectuada, en favor de esta 
empresa, según escritura pública 
otorgada el 31 de Diciembre . pró
ximo pasado, y de la que acompa
ñan el oportuno testimonio: j

Visto este documento en la par- i 
te necesaria: !

Considerando que reconocida la i 
Compañía del ferro-carril del Tajó, i 
como concesionaria única del de 
Madrid á. Malpartida de Plasencia, 
posee la facultad de trasferir.la con
cesión de la misma línea, conforme 
á los prinicipio3. de derecho, siem
pre que razones- espe.cialos no se 
opusieran á ello:

Considerando que la nueva enti
dad que ha de sustituir á la ceden
te reúne las condiciones legales y 
capacidad.al efecto como persona
lidad jurídica, según se deduce .del 
testimonio de la. escritura que á la 
i nstancia acorapaña ;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose corn los propuesto por esa
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Direc cion general, ha tenido^hien 
aprobar la trasferencia de là conce
sión del ferro-carril de Madrid á 
Maípartida deTiasencia, hecha por 
la empresa concesionaria del mismo 
á la Sociedad de los ferro-carriles 
de Madrid á Cáceres y á Portugal 
cuya entidad sustituye á la ce- 
denta en todos los derechos y obli
gaciones que son inherentes y se 
derivan de la concesión de la línea 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1881.' 
—Lasala.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo, Sr.: Vista la instancia pro
movida con fecha 27 del raes pró
ximo pasado por D. Segismundo 
Moret y el Marqués de Guadalmina, 
en union de D. Eduardo Gutiérrez 
Calleja y D. Joaquin de la Gándara, 
solicitando, en nombre de- las So- 
ciedádéS" dé" los- fdrro-cai’i'ile's de 
Cáceres á Malpartida de Plasencia 
y á la frontera portuguesa, y de 
los/ferro-carriles déiMadrid á Cáce
res y á Portugal, se apruebe la 
trasferencia de la concesión de la 
línea de Malpartida de Plasencia á 
CáCerés, efectuada por la primera 
de dichas .Sociedades en favor de 
la últimament ! citada al refundir- 
seen la misma aportando á ella el 
expresado ferro-carril, según la 
escritura pública otorgada con fe. 
cha 7 de Diciembre próximo pasado:

Visto este documento en la par 
te-necesaria:

Considerando que reconocida la 
Compañía dedos ferro-carriles de 
Cáceres á Malpartida de Plaseueia 
á Cáceres, posee la facultad de 
trasferir la concesión de la misma 
línea, conforme á- los principios de 
derecho, siempre qüe' razones es- 
pecialesmo se opusiereu á ello;

Considerando que la nueva enti
dad-que ha de sustituir á la ceden
te reúne las condiciones legales y 
capacidad al efecto como persona
lidad* jurídica, según se deduce de 
la escritu'ra de fundación, estatutos, 
acta de constitución, publrcadós en 
\^ Gííceia de Madrid correspondiente 
al dia 19 de Diciembre último;

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dlréceion general, ha tenido á bien 
aprobar la trasferencia de la conce
sión del ferro-carril de Malpartida 
do Plasencia á Cáceres, hecha por 
la empresa concesionaria del mis
mo ai la Sociedad anónima de los 
ferro-carriles de Madrid á Cáceres 
y a Portugal, cuya entidad susti 
ttfye á la cedente en todos los de
rechos. y obligaciones que son in* 
herentos y sederivan de la concesión 
de-la línea de que se trata.

Do Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1881. 
—Lasala.—-Sr. Director general de 
Obras públicas.

------ ------------------- .<®.-------------- ------------

(daeeía de¿ 12 de ^nero di 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador civil de la provincia de la 
Coruña y el Juez de primera ins
tancia de Noya, de los cuales re
sulta:

Que D. Francisco Romero Blan
co, como arrendatario de las espe
cies de consumo en la Puebla del 
Caramañaí, acudió., al Alcalde de 
este pueblo solicitando el oportuno 
mandamiento de apremio contra 
va.rios deudores por derechos de. 
vengados de especies sujetas al 
impuesto, entre cuyos deudores se 
encontraba Obdulia Suarez, mujer 
de Juan Triñanes, que en ausencia 
de este se hallaba al frente de un 
establecimiento de vinos y aguar
dientes:

Que el Alcalde.consultó en 22 de 
Setiembre de 1878 con la Adminis
tración económica de la provincia 
sobre si á los deudores del arren
datario de consumos so les podia 
exigirel 11 y medio por 100 de 
recargo-, y proseguir contra los 
mismos con el apremio de segundó 
y tercer grado, con los demás tra
mites prescritos por la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, ó si 
totalizados los descubiertos deben 
Comprenderse en un despacho con 
las dietas de 3 pesetas, ó lo que 
Corresponda según la escala de 
dicha instrucción, exigidos á pro- 
tata según los débitos que cada una 
tepresema^ y en vista de la ante- 
ñor consulta, la Administración 
económica contestó en 5 de Octu
bre siguiente que los procedimien
tos do apremio contra los contri- 
buyentesmorosos debían incoarso 
en la forma que prescribe el art. 21 
de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869:

Que llevados á efecto los* proce
dimientos de apremio contra la 
Obdulia Suárez, esta acudió á la 
Administración económica con 
instancia documentada reclamando 
contra dichos procedimientos; y 
no encontrando aquel centro ad
ministrativo ser de su competénciá 
y sí de los Tribunales de justicia, 
el entender en la cuestión que mo
tivaba dicha instancia, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 181, pá
rrafo segundo, de la vigente ins
trucción de consumos, resolvió que 
podia acudir ía interesada donde 
creyese convenirla en defensa de 
su derecho:

Que en tal estado las cosas, y 
despues de practicar el embargo en 
bienes de la Obdulia Suárez, falle
ció esta abintestato, apoderándose 
el Juzgado de todos los bienes de 
la misma, y sobrellevando la puer
ta de su casa y bodega, que conte
nían los efectos embargados, lo 
que filó motivo á que se paralizara 
el procedimiento ejecutivo:

Que el Juan Triñanes Milian, 
como marido de la difunta Obdulia 
Suarez, acudió al Juzgado de pri
mera instancia en 18 do Junio de 
1879 con una demanda en juicio 
civil ordinario contra el arrendata
rio que fué de las especies de 
consumos de la Puebla del Carama- 
ña! D. Francisco Romero Blanco, 
pidiendo- la nulidad dé los proce
dimientos actuados por el Alcalde 
en el expediente pa^ra hacer efec
tivos los descubiertos de su difun
ta mujer al expresado arrendatario 
de las especies de consumos, por
ser aquella Autoridad incompetente 
para ejecutar- por tales conceptos 
á ningún particular:

Que emplazado en forma el Ro
mero Blanco para que contestara á la 
demanda, acudió al Alcalde á fin 
do que este sostuviera su compe
tencia en el asunto; y aquella 
Autoridad recurrió á su vez al Go
bernador de la provincia para que 
requiriera de inhibición al Juzga
do, como así en efecto lo verificó, 
fundándose en que los procedi
mientos contra primeros y segun
dos contribuyentes serán puramen
te administrativos, y se seguirán 
por la vía de apremio, no pudiendo 
suspenderse ni hacerse contencio
sas sin que primeramente se veri
fique el pago ó la consignación de 
lo liquidado.- en que el Alcalde 
tiene la facultad y el deber de 
expedir los apremios contra pri
meros contribuyentes: en que su
brogados los Ayuntamientos en la 
facultad dé recaudar para sí los 
derechos de consumos, pueden 
trasmitir esta misma facultad álos 
arrendatarios de las especies gra
vadas; y sustituido el Romero 
Blanco en estos mismos derechos, 
tiene el de impetrar la expedición 
de apremios contra primeros con
tribuyentes: en que a la Adminis
tración compete exclusivamente 
hacer efectivo el descubierto en 
que aparece por derechos de con
sumos la finada. Obdulia Suárez 
Gómez, sin perjuicio de que des
pués de verificado ó consignado el 
pago pueda recurrir al Tribunal 
competente en demanda do la ac
ción que pueda corresponderle; y 
citaba la Autoridad gubernativa 
los artículos lú", 2.® y 5.° (fe la 
instrucción para ha-cer efectivos 
los débitos en favor de la Hacien
da pública, y artículos 1'70, 190 y 
siguientes dé la ins'truccion de 24 
de Julio dé 1876:

Que sustanciado el conflicto, el 
Jaez dictó auto deolarándose com-

i^
petente, fundándose en que la 
instrucción general para la admi
nistración y cobranza del impuesto 
de consumos, cuando media arren
datario con la Hacienda, no efeta- 
blece el procedimiento de apremio 
para los introductores de especies 
sujetas á aquel impuesto que ño 
satisfagan los derechos según ta
rifa. y sí únicamente la penalidad 
consignada en el capítulo 24, que 
con los demás medios de cobranza 
que á favor do dicho arrendatario 
fija queda asegurada la cobranza, 
siendo innecesario y de todo punto 
improcedente el enunciado apre
mio: en que ni de la letra ni del 
espíritu dedos artículos de la ins
trucción de S de Diciembre de 
1869, citados- por el Gobernador, se 
deduce que el arrendatario pueda 
apelar á la vía de apremio, sino 
que tendrá la facultad de recaudar 
para sí los derechos que se deven
guen oír el distrito municipal, con 
sujeción á las reglas que la Ha
cienda está obligada a observar, ó 
sean las prescritas en la repetida 
instrucción dé 24 de Julio do l876: 
en que tratándose dé réclámacio- 
nes hechas por un eX-arrendatarío 
ante el Alcaldé' de cántídad-que se 
supone adeudaba la Obdulia Suarez 
por importé de dereéhos atrasados 
de consumos-, lógico es deducir 
que si no procede aquella durante 
el tiempo del arrendamient » del 
modo que se llevó á cabo por Ro
mero Blanco, improcedente apare
ce trascurrido que fué dich) pe
ríodo, pues créditos de semejante 
naturaleza no pueden tener otro 
carácter que el de particulares, 
exigibles únicamente ante los Tri
bunales ordinarios; y por último, 
que esta doctrina perfectamente 
clara fué aceptada por la Adminis
tración^ económica:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Gomision provincial, insistió 
en su requerimiento/ resultando 
dé lo expuesto el presenté conflüeto 
que ha seguido sus trámites:

Visto- el núm. 1*.®, árt. 237 de la 
instrucción de consumos de 24 de 
Julio de 1876, según el cual el 
arrendatario queda subrogado en 
los' dereehos y acciones dé la Ha
cienda en los ramosque comprenda 
el contrato:

Visto el núm. 13 del mismo ar
tículo é instrucción, que determina 
que la Administración prestará 
auxilio eficaz al arrendatario en 
cuanto lo reclame y Íegalmente 
pueda dárselo: .

Visto el art. l.®de la instrucción 
relativa al modo de proceder para 
hacer efectivos los débitos á favor 
de la Hacienda pública de 3 de Di
ciembre de 1869, qué determina qué 
lo.s procedimientos contra primeros 
y segundos contribuyentes para la 
cobranza de los descubiertos líqui
dos á favor de la Hacienda pública 
son puramente administrativos y 
se seguirán por la via dé apremio,
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no pudiendo suspenderse ni hacerso 
contencioso sin que préviamonte 
se verifique el pago ó la consigna
ción de lo liquidado en las Cajas 
del Tesoro público ó en la general 
de Depósitos y sus sucursales en 
las provincias:

Considerando;
l.*» Que la demanda incoada por 

Triñanes Milian va dirigida á que 
se declaren nulos los procedimien
tos administrativos de apremio 
para hacer efectivo el pago de los 
derechos que adeudaba la difunta 
mujer del demandante al arrenda
tario que fué en el año de 1877 à 78 
de las especies de consumos de la 
Puebla del Caramañal, por consi
derar incompetente á la Autoridad 
administrativa para ejecutar por 
tales descubiertos á ningún parti
cular:

2.® Que á la Administración 
compete, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, hacer efectivo los 
descubiertos que por cualesquiera 
impuestos resulten en favor de la 
Hacienda pública, empleando para 
ello el procedimiento administrati
vo de apremio que se halla deter
minado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, y que subrogado 
el arrendatario en los derechos y . 
acciones de la Hacienda pública en 
los ramos que comprenda el con
trato, es indudable que dicho arren
datario puede hacer efectivos los 
derechos de las especies gravadas 
por los mismos procedimienlos que 
la Hacienda habria de emplear:

3? Que parata! objeto el núme
ro 19, art. 237 de la instrucción de 
21 de Julio de 1876, impone á las 
Autoridades administrativas la 
obligación de prestar auxilio eficaz 
ai arrendatario en cuanto lo recla
me y legalmente pueda dárseio; y 
que solicitado por Romero Blance 
se procediera por la via de apremio 
contra la Obdulia Suarez, no podia 
el Alcalde, á quien compete expedir 
los apremios contra primeros con
tribuyentes, dejar de prestar el 
auxilio reclamado, toda vez que 
dentro de las prescripciones vigen
tes podia y estaba obligado á pres
tarlo;

Conformándome con io consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dudo en Palacio à veintiuno de 
Diciembre de 1880.—ALFONSO.— 
El Presidente del Consejo de Miniss 
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

Gacela del 16 de £^nero de 1881.

Ministerio de Grracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada 
por Pedro Romero Devesa pidiendo 

indulto da la pena de 20 meses y 
21 dias de prisión correccional que 
la Audiencia de Valladolid le im
puso en causa por el delito de de
nuncia falsa:

Considerando que el reo observó 
una conducta irreprensible antes 
de delinquir, y ha tenido un exce
lente comportamiento en el presi
dio, donde lleva cumplidas más de 
cinco sextas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 do Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Ro
mero Devesa del resto de la pena 
de 20 meses y 21 dias de prisión 
correccional que le fué impuesta 
en la causa do que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio á 10 de Enero 
de 188! .—ALFONSO.—El Ministro 
de Oracia y Justicia, Saturnino 
Alvarez Bugallal.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
D. Francisco Hernández Pacheco 
pidiendo que se indulte á su sobri 
no D. Miguel Agudo y Cáceres de 
la pena de tres años de prisión co
rreccional que la Audieucia de Cá
ceres le impuso en causa por delito 
de atentado á los agentes de la 
Autoridad:

Considerando que el reo observó 
buena conducta antes de delinquir; 
ha dado despues pruebas de arre
pentimiento, y lleva cumplidas más 
de nueve décimas partes de su con
dena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala Sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultará D. Miguel 
Agudo y Cáceres del resto de la 
pena de tres años de prisión corrc- 
cional que le fué impuesta en la 
causa de que so ha hecho mérito.

Dado en Palacio á 10 de Enero 
de 1881 .—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal.

Don Joaquín María de Aids y Mons, 
Juei^ de primera instancia del par
tido de Olmedo.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se ha presentado demanda por don 
Cecilio Simón Perez, vecino de 
Boecillo, para que se le declare 
con derecho electoral para Diputa

dos á Córtes en el referido pueblo, 
acompañando al efecto los docu
mentos que justifican su naturaleza, 
hallarse inscripto en el padrón de 
vecinos de Boecillo y pagar treinta 
y cinco pesetas, veintiocho cénti
mos por contribución territorial en 
el término del mismo, y admitida 
dicha demanda, se acordó publicar 
la pretensión por edictos, á fin de 
que en el término de veinte dias 
puedan presentarse en oposición 
las personas á quienes la ley con
cede este derecho.

Dado en Olmedo á catorce de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Joaquín M. do Alós.—Por su 
mandado, Marcial Miguel Perez’

NuM. 41.

Alcaldía constitucional de 
Gan Pelayo

Por renuncia del que habia sido 
agraciado, se halla vacante la pla
za de Médico-cirujano titular de 
este pueblo, su dotación consiste 
en 250 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de fondos muni
cipales, por la asistencia dé ocho 
familias pobres, quedando el agra
ciado en libertad de contratar con 
los demás vecinos, que ascen
derá á mil pesetas próximamente.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de ocho dias, siguien
tes al en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el Poletin 
ojcial de la provincia, acompaña
das de los títulos académicos con
ducentes y certificación de buena 
conducta.

San Pelayo 12 de Enero de 1881. 
—El Alcalde, Mateo Perez.

NuM . 42.

Ayuntamiento : constitucional de 
Ataquines.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante laplaza de 
Médico titular de Beneficencia de 
esta villa, para la asistencia de 
cuarenta familias pobres y con la 
dotación anual de quinientas pese
tas pagadas por trimestresvencidos 
del presupuesto municipal, y de
biendo proveerse en conformidad 
al Reglamento de 24 de Octubre de 
1873 se anuncia al público por tér
mino de ocho dias, á contar des'le 
la inserción de este anuncio en el 
Potetin oficial de la provincia, para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas en forma 
en la Secretaría de este Ayunta
miento pasados los cuales se pro
veerá.

Ataquines 17 de Enero de 1881. 
—El Alcalde, Juan Nieto.—El Se
cretario, Felipe Casado.

Alcaldía Constitucional de 
Gan Miyuel del Pino.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacanto la plaza de Facul
tative de Medicina y Cirujia titular 
de esta villa, eon la dotación de 
ciento cincuenta pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos 
del fondo municipal, por la asis
tencia do cuatro familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al Presi
dente de este Ayuntamiento, en el 
preciso término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia,

San Miguel del Pino y Enero 14 
de 1881.—El Alcalde, Calixto Ina
raja.

ANUNCIOS PARTICULARES.

4 los Ayuntamientos.

En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de 1.” y 
2." grado. Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1." y 2.* 
grado. Notificaciones, y en fin. 
todas las modelaciones completas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó
micos.

Tambien se hallan de ven
ta hs cédulas-^declaración es 
de fincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

VALLADOLID: 
imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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